
 

 

 

 

 

 
Acta de Reunión del Consejo General – 10 de octubre de 2023 

 

 
El día martes 10 del mes de octubre de 2023, previa citación formal (vía correo 
electrónico oficial) por parte del secretario General Emilio Peña, siendo las 19:03 
PM, se hace el primer llamado y el segundo llamado a las 20:05 PM, se integraron 
mediante comunicación por la plataforma Zoom; los siguientes consejeros 
regionales: 
 

 

Arica Rayko Karmelic

Iván Barrios

Fabián Velasco.

Tarapaca Jimmy Murillo 

Claudia Villegas

Marta Cortez Zapata

Antofagasta Jessie

Ana Mulven

Eliana Araya

Coquimbo Leonel Arnoldo Peralta Farias

margarita vega careaga

Pablo Salas

Mildred Cortez

Rodrigo Enrique Carrasco Negue

Valparaiso Enrique Marcelo Contreras Vergara

Susy Meza Espindola
Alerza Cristina González Saavedra

Maule Boris Humberto Chávez Zambrano

Daniela Francisca Díaz Gómez

Ñuble Eva  Rodriguez

Marcela del Campo
Aldo Medina Fuentealba

Bio Bio Marcela soto oliva

Hugo Soto

Luis Zuñiga 
Margarita Ochoa Santos

Araucania Vanessa Sanchez

Juan Francisco Madariaga

Camila Aguilera
Flor Contreras

Los Rios Ximena Castillo

Jose Riquelme

Rodrigo Quinchahual

Marcelo Andrade
Carmen Gloria Gárate Silva

Los Lagos MARCO ANTONIO BARRIENTOS LANDAETA

KAREN DEL PILAR NAVARRO LICANDEO
ANGÉLICA MARÍA HENRIQUEZ FERNANDEZ

Aysen andrea sepulveda 

Karin Contreras
Americo Aedo

Magallanes Sandra Rivera



 

 

 
Tabla: 

1. Proceso de Elecciones internas 2023 

2. Revisión actos TS en procesos de elecciones 

3. Revisión actos de consejeros auto convocados 

 

1 Y 2 Proceso de elecciones internas 2023 y TS 

 

Presidente Luis Moreno, comenta los siguientes puntos a tener en 

consideración para las próximas elecciones internas que realizara el 

partido de la gente este domingo 15 de octubre; 

-Apoyar en la logística al Tribunal Supremo según establece el REI 

-Pago de sedes para ser utilizadas como locales de votación al día 

-Confeccionar el padrón electoral ya disponible 

-Instructivo de votación entregado 

-Despacho a nivel nacional de todos los elementos para el día domingo 

15 de octubre en curso 

-Gasto del proceso eleccionario en curso 

-Veedores del Servicio electoral (SERVEL) en los locales de votación 

-Local de votación a nivel país en las 16 regiones 

-Envío del padrón electoral a los candidatos a nivel nacional y regional. 

Se especifica que la afiliada Valeska Oyarce pidió por correo electrónico 

la información. 

Tribunal Supremo ha entregado post reuniones internas la información y 

publicación respecto a todos los procesos en curso. 

 

3 Información de medios no oficiales 

El secretario general se refiere a los hechos acontecidos sobre la auto 

convocatoria por parte de algunos miembros del Consejo General, 

indicando lo siguiente “Los órganos son autónomos, tienen funciones y 

facultades y en este caso la Directiva nacional tiene la facultad de 



 

 

desarrollar un proceso administrativo, Dicho lo anterior el Consejo 

General no tiene facultades sancionatorias y el único órgano que las 

tiene es el Tribunal supremo y los Tribunales Regionales ante 

requerimientos de sancionar a consejeros por auto convocatorias fuera 

de la normativa interna de la colectividad.” 

Se da el pase al consejero regional de la región de Coquimbo que por 

vía mail fue solicitada su exposición y postura al pleno a fin de solicitar 

un punto de acuerdo y se le solicita la palabra a exponer; 

 

Consejero regional Rodrigo Carrasco “En Coquimbo hemos visto como el 

partido político se ha visto afectado por el señor Marcelo Gonzalez, que 

ha entregado información que han generado desmedro para el partido y 

desunión… y también acciones del consejero que está presente Enrique 

Contreras que ha hecho declaraciones que es el presidente del Consejo 

General. Estos temas nos perjudican como partido, no debemos aceptar 

esto y el Consejo General tiene la potestad para presentar un precedente 

para los futuros líderes”. 

 

El consejero Rodrigo Carrasco solicita hacer una declaración 

pública que el señor Enrique Contreras nunca ha sido presidente 

del consejo general. 

 

Votación solicitud “Declaración pública como Consejo General respecto a 

reunión auto convocada no siendo válida y el señor enrique contreras no 

es presidente del Consejo General” 

 

 

 

 



 

 

 

Resultado de la votación: 

 

 

 

Region Consejero Regional a favor en contra Observaciones

Arica Rayko Karmelic 1

Iván Barrios 1

Fabián Velasco. 1

Tarapaca Jimmy Murillo 1

Claudia Villegas Se cayo de la reunion

Marta Cortez Zapata 1

Antofagasta Jessie 1

Ana Mulven 1

Eliana Araya 1

Coquimbo Leonel Arnoldo Peralta Farias 1

margarita vega careaga 1

Pablo Salas 1

Mildred Cortez 1

Rodrigo Enrique Carrasco Negue 1

Valparaiso Enrique Marcelo Contreras Vergara Abstencion

Susy Meza Espindola Se cayo de la reunion
Alerza Cristina González Saavedra 1

Maule Boris Humberto Chávez Zambrano 1

Daniela Francisca Díaz Gómez 1

Ñuble Eva  Rodriguez 1

Marcela del Campo 1
Aldo Medina Fuentealba 1

Bio Bio Marcela soto oliva 1

Hugo Soto 1

Luis Zuñiga 1
Margarita Ochoa Santos 1

Araucania Vanessa Sanchez 1

Juan Francisco Madariaga 1

Camila Aguilera 1
Flor Contreras 1

Los Rios Ximena Castillo Abstencion

Jose Riquelme 1

Rodrigo Quinchahual 1

Marcelo Andrade 1
Carmen Gloria Gárate Silva 1

Los Lagos MARCO ANTONIO BARRIENTOS LANDAETA 1

KAREN DEL PILAR NAVARRO LICANDEO 1
ANGÉLICA MARÍA HENRIQUEZ FERNANDEZ 1

Aysen andrea sepulveda 1

Karin Contreras 1
Americo Aedo 1

Magallanes Sandra Rivera 1

33 5 38



 

 

 

Observaciones: 

Se deja constancia que al consejero Sr. Enrique Contreras se le solicita 

en más de una oportunidad emitir su voto, no teniendo respuesta verbal, 

y tampoco a través del chat de la reunión zoom, es por ello se establece 

como abstención  

 

Se informa que el consejo de Coquimbo se pondrá en contacto con los 

consejeros que adhieren a la declaración a fin de generar el comunicado 

correspondiente el cual será enviado a la secretaria general para efectos 

de difusión posterior. 

Termino de la reunión: 21:45 Hrs. 

 

 

 

 

Emilio Peña R. 

Secretario General 

 

 

 

 


